ACTA DE AUDIENCIA PUBLICA PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DEL POS Y DEL PACS DESTINADOS A LOS AFILIADOS Y BENEFICIARIOS DE LA E.A.S. INCORA DE LA REGIONAL ANTIOQUIA.

En el Despacho de la Gerencia Regional, siendo las 10 a.m. del dìa diecinueve (19) de marzo del año dos mil tres (2003), se reunieron el doctor HECTOR MANUEL PINEDA GOMEZ, en su calidad de Gerente Regional del INCORA, la doctora CONSUELO VALENCIA LOPEZ, Coordinadora del Grupo Administrativo y Financiero, la doctora MARIA CRISTINA SANTAMARIA VARONA, Experta en Asuntos Jurìdicos y la doctora  ELIANA PATRICIA ANGEL ARBOLEDA, Tècnico Contable y Presupuestal como invitada, con el fin de dar inicio a la adjudicaciòn del Contrato de Suministro de Medicamentos del POS y del PACS destinados a los afiliados y beneficiarios de la E.A.S. INCORA de la Regional Antioquia.  Siendo asì el Despacho se constituyò en Audiencia Pùblica, y a continuaciòn se escucha las observaciones del  señor JULIO CESAR RENDON TRUJILLO, identificado con la Cèdula de Ciudadanìa No. 71’616.814 de Medellìn, quien es el Auditor de la FARMACIA CESPEDES S.A.  Se advierte que no presenta poder para representar a esta Firma.

DESARROLLO:

Debidamente identificados los asistentes el señor Gerente Regional declarò abierta la Audiencia Pùblica con el fin de estudiar las diferentes situaciones presentadas en esta licitaciòn y cede la palabra a los asistentes para que hagan las observaciones que consideren pertinentes:  El doctor JULIO CESAR  RENDON manifiesta que viene en representaciòn de FARMACIA CESPEDES S.A. ante la imposibilidad de asistir los Representantes Legales, se refiere a la exigencia de los registros del INVIMA y anota que es imposible presentar dichos registros individualmente por cuanto son màs de 7.000 y se compromete que en el caso de requerirse el registro de alguno en especial se harà la solicitud al Laboratorio.  Ademàs considero que por la transparencia del contrato se fijen los puntajes de evaluaciòn o criterios de adjudicaciòn ya que en la mencionada propuesta èstos no se reportan y dice que no tiene mas que agregar.

Los representantes de la BOTICA JUNIN y DROGAS LABASTILLA no asistieron a la Audiencia. 

En esta parte de la Audiencia toma la palabra el señor Gerente Regional y manifiesta:  Que debido a la omisiòn de los criterios de adjudicaciòn y evaluaciòn propone a los asistentes declarar desierta la licitaciòn y hacer una nueva propuesta que se ajuste a los paràmetros establecidos en los artìculos 29 de la Ley 80 de 1993 y el artìculo 10o. del Decreto 2170 de 2002.

Toma la palabra las funcionarias CONSUELO VALENCIA LOPEZ y MARIA CRISTINA SANTAMARIA VARONA, Coordinadora del Grupo Administrativo y Finaciero y Experta en Asuntos Jurìdicos,  y manifiestan:  Que estàn totalmente de acuerdo con declarar desierta la licitaciòn toda vez que no se cumpliò con el lleno de los requisitos exigidos en los incisos 2o. 3o. y 4o. del artìculo 29 de la Ley 80 de 1993 y que por lo tanto se debe iniciar nuevamente el proceso empezando con la etapa publicitaria como lo ordena el Decreto 2170 de 2002.

Siendo las diez y cuarenta (10:40) a.m. se cierra la Audiencia Pùblica y se firma el Acta por las personas quienes en ella intervinieron.

HECTOR MANUEL PINEDA GOMEZ

CONSUELO VALENCIA LOPEZ

MARIA CRISTINA SANTAMARIA V.

JULIO CESAR RENDON TRUJILLO

ELIANA PATRICIA ANGEL ARBOLEDA

RESOLUCION No. 0116  DEL 19 DE MARZO DE 2003  

Por la cual se declara desierta una convocatoria para contrataciòn directa

Por suministro de medicamentos POS y PACS con destino a los afiliados y beneficiarios de la E.A.S. INCORA, Regional Antioquia.

EL GERENTE DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA INCORA, REGIONAL ANTIOQUIA

En uso de sus facultades y en especial la consignada en el numeral 1o. del artìculo 30 de la ley 80 de 1993, en concordancia con el Decreto 2170 de septiembre de 2002, y,

CONSIDERANDO:

Que el dìa 27 de febrero de 2003, la Gerencia Regional Antioquia, dio inicio al proceso de Contrataciòn Directa para el suministro de medicamentos genèricos y comerciales en el Plan Obligatorio de Salud (POS) y el Plan de Atenciòn Complementaria (PACS), para los afiliados y beneficiarios de la E.A.S. del INCORA Regional Antioquia.

Que el mismo 27 de febrero, se publicò en la pàgina WEB y en las carteleras de las Oficinas del Instituto en la Regional Antioquia, ubicadas en la Cra. 50,  51A-27, pisos 4o. y 5o. del Edificio Alvarez Santamarìa.  Con Resoluciòn No. 071 del 4 de marzo de 2003, la Gerencia Regional dio apertura a la Contrataciòn Directa.

Que habièndose agotado los tèrminos señalados en la Ley 80 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2170 de septiembre de 2002, para la presentaciòn de las ofertas se constatò que en los tèrminos de referencia publicados en la pàgina WEB del Instituto, no se indicaron los criterios para la adjudicaciòn del contrato por lo tanto no existen paràmetros de comparaciòn entre las diferentes ofertas.

Por lo anterior, 

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:  Declarar desierta la Contrataciòn Directa No. 001 de 2003, por cuanto los tèrminos de referencia no reunen los requisitos establecidos en los incisos 2o. 3o. y 4o. del artìculo 29 de la Ley 80 de 1993 y el y el artìculo 10o. del Decreto 2170 de 2002.

ARTICULO SEGUNDO:  Como consecuencia de lo anterior, adelàntese un nuevo proceso de contrataciòn directa de conformidad con las reglas señaladas en el artìculo 16 del Decreto 2170 de 2002.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Medellìn, a

HECTOR MANUEL PINEDA GOMEZ



Gerente Regional INCORA


